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Dirección de 0 bras Municipales

APRUEBA LIQUIDACION DE CONTRATO OBRA
.CONSTRUCCION MODULOS HABITABLES"
rD 3671-32-LE19"

DECRETO N"

CHILLÁN VIEJO,

3125
2I llAY 2021

VISÍOS: Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constituc¡ona¡ de Municipal¡dades refundida con todos sus textos mod¡ficatorios;

CONSIDERANDO

b) El Decreto No 1449 del 08.05.2020, que aprueba Recepción
Defin¡t¡va de Ia obra: *CONSTRUCCION MODULOS HABITABLES" ID 3671-32-LE19.

DECRETO

1.- APRUÉBASE la Liquidación de Contrato de la obra
denominada: *CONSTRUCCION MODULOS HABITABLES" ID 3671-32-LE19.

2.- PROCEDASE a la devolución de Certificado de Fianza No
80051388 de Más AVAL S.A.G.R. por un monto de $376.800, por Correcta Ejecución de la
obra a el contratista Braulio Andrés Cisterna Navarrete.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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a) El Decreto Alcaldicio No 2225 de 23.07.2019, que aprueba
contrato entre la Municipalidad de Chillán Viejo y la empresa CONSTRUCTORA INVERCIC
S.P.A, para la ejecución de la obra denominada: *CONSTRUCCION MODULOS HABITABLES"
rD 3671-32-LE19.

c) La Liquidación de Contrato de la obra: *CONSTRUCCION

MODULoS HABITABLES" ID 3671-32-LE19 con fecha 19.05.2021.



, Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Obras Municipales

LIQUI DACION DE CONTRATO

En Chillán Viejo, a '19 de mayo de 2021 , entre la llustre Municipal¡dad de
Chillan Viejo, RUT. No 69.266.500-7, persona .iurídica de derecho público
domiciliada en Calle Serrano N" 300, Chillán Viejo y la empresa CONSTRUCTORA
INVERCIC S.P.A. Rut: 76.740.o72-1, se deja constancia lo siguiente:

EI contratista ejecutó y obtuvo la Recepción Definitiva de la obra 'coNsTRUccIoN
MoDULos HABTTANTES- rD 3671-32-LE19 con fecha 08 de mayo de 2020.

Se informa además, que la obra no presenta saldos f¡nanc¡eros pendientes
ni a favor ni en contra del Contratista.

Por lo anterior, se resuelve realizar la Liquidación del Contrato, por no
existir saldos pendientes.
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